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MINISTERIO DEL .. EJERCITO

DECRETO 3422/1974; de. lfl'Cie .. diciembre, por el
que se dispone que eJpeneralde'Brigada de Cabo"
lferia don Mariano Escribano ae la Torre pase al
Grupo de ..Destinl) de ,Arma ,:0. (:,uerpo",

Por ~p1icación de lo determinado en al artículo tercero
de la Ley de clr~co de abrilc:tl3iIllilnoveciept@pincuenta y dos,

Vengo ·en disponer que el Ge.t:leraJcteB(l~a~ade Yllballeria
don ,Mariano Escrib¡mo de- la -,TOrre,pase:al'JJru;po':de ,,,Destino
de Arma o"Cuerpo".' por habercum¡:iU4ó-_'Ia~~+l:reglamentaria
~~ó~íadecat~~6nt~:~.corriente-~~s:y--año;:qú~ando-,en: la situa-

Asi lo dispongo por el presente _Decreto,oado en Madrid a
dieciséis de diciembre de mil nov-ecientoss,E;1'tenta y cuatro.

FllANcrsco FllANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

más Massó Bolivar, don Alfonso Ortiz' Vieira y don Daría Vila
Conzález.

Lo que comunico a V. l.
, Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3- de didembre de'1974.-P. D., el Subsúcretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 3 de diciembie de 1974 por la que $e
nombra Presidente de la Comisión de Patronato
del Colegio Universitario de: Vigo a don Joaquín
Garcia Picher.

I1mo. Sr. A propuesta del Patronato de la. Universidad de
Santiago y teniendo en tue-ntalodispuestoen el articulo 86,1
c;le la Ley 11/1970, de 4de agosto,G,eneral de Educación y Fi
nanciamiento de· la Reforma.Educti.ti,va.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Persidente de la Co
misión de Patronato dél Colegio Universitario de Vigo a don
Joaquín García Picher.

Lo""'uc comunitoa V. f.
Dios guarde a V. L
Madrid,3de diciembre de 1974.-·P, D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

111110, Sr Dü·ector general de Universidades e Investigación.

Ilmo. Sr. Director generat' de Universidades e Investigadón,

Ilmo. Sr, Director general de Univen¡idadés e Inve$tigacióll,

OnDEN de 10 de diciembre de 1974 por la que se
dispone el cese de Consejer:q:nacional de Educación
en representación del Ministerio de la Gobemación.

limo. Sr,' A propuesta del Ministerio de la Gobernación,
E;;te Ministerio ha dispuesto {Juo'dol1 José Luis López Hena

I"C'S cese como Consejero nacional de· Éducación con carácter de
propietario en representación de dicho Departamento, agrade
CIéndole los servicios prestades.

Lo que comunica a V. 1. ptHa stlconocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Mad'rid. 10 de diciembre- de 1974.-:P. D., el Subsecretario, Fe

de rico Mayor Za.ragoza.

Ilmo. Sr Subsecretario del Departamento.

ORl)EN de lO de diciembre de 1974 po,- la que se
designa Consejero napionaJ de. Eduoación en repre
sentación del Ministeridd'e la Gobernación.

11010. SI' Pe conformidad Con la propuesta. formulada y con
lo dispuesto en el articulo 11.2 al del Decreto 2763/1971, de 21
de octubre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero nacional de
Educación en representación del. Ministerio. de la Gobernación
a don Luis de la Vallina y Velarde, eOIl'carácter de propietario.

Lo digo a: V> 1. para su conocit;nienfo y efectos.
Dios guarde a V. J.
]\'ladrid, 10 de diciembre de 1974.~P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr Subsecretario del Departametlto,
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26234 ORDEN de 16 de diciembre de 1974 por la que se
. dispone el cese, a. petici(¡11;: propia, de don Alejan.

dro Hidalgo de Cavied~sy,Gón16z como Director
del lmltituto de Ciencias de la Educación de la
UniversidadPolUécnfca de: Madrid- yse nombra
para dicho cárgo<a donJuan José Scala Estatella.

Ilmo. Sr.· Vista la ,propuesta elevada por el Rectoradode la
Universidad Politécnica d'e Madrid yal informe emitido por el
Instituto N~cionalde Ciencias de la,Ecfucación U.N.C.LEJ, de
conformidad con lo, establecidó en el artículo 2," del Decreto 750/
1974, de 7 de marzo (..Bóletirt Oficial déJ;Estado,. del 23),

Este·Ministerio ha. resuelto: .

1." El cese, a petición propia, de don,Alejandro Hidalgo de
Caviedes y üómez como Director del Ins,Ututo de Ciencias de la
Educacfón de la Universidad Politécnica de Madrid, agradecién
dosele los serVidos prestados.

2." . El nombian'iientopara dicho catgo de 90n Juan José
Scah(Esta,lel1a, Doctor Ingeniero· Industrial y Catedrático· de la
Escuela -Técnica -Superior de Ingenie:rpsIndustriales de lamen
donada· Universidad. conforme a lo prevenido en el artículo 3."
del Decreto 1B78/1969. de 24 de jtiliof"'Bol-etín Oficial del Esta
do" del 15 de agosto}.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gUarde a V,}.
Madrid, 16 de diciembre de 1914.-.-P. D"eI Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza..

limo. Sr. Director general deUniversídades~e Investigación.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 3 de diciembre de '1974po.¡ la que se
disponeelcesecon:J,(t:pr~sidente ,de· la-Comisión de
Patronato del Colegio ·univer~itclrio··de .Vigo. de don
A,ttonio lUimtlO,Fe'rnártdez-Areal:

Ilmo. Sr.;. A propuesta déll?litron:ato4e: la Universidad de
Santiago y teniendo en CUEmta l<idtspues~o:'en el articulo 86,]
de la Ley 14/1970, de: 4 deagosto,G~neralde Educación y Fi
nanciamiento de la. Refo~~~c~yva;
• ' Este Ministerio ha tenidóa Qten,dispón... ez:.:et cese, a petición
lT.ropia.comoPresidente -de-la. Comisión: de Patronato , del
Colegio Universitario de Vigo,;', de"don ',Ao,t()nJo', Ramilo Fernlin
dez-Areal. agradeciéndole- los servicios prestados.

Lo que comunico aV. 1.
DiOs guarde a y, J.
Madrid, 3 de diciembre de 1974-.--P. D"él 'Subsecret:¡¡.riü, Fe

derico Mayo:, Zaragoza.
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26229 ORDEN de 3 de' dit;ietn1Jre,'déJ9N por la Que se
dispone el cese de dcmJuli4n ZCltauza Andina, don
Juan, Manuel Co~raLP~re2;)ld~fnAntonio Ramilo
Ferndndez Arealcom0V'0cales,de,laCQm:f,¡¡íón de
Patronato deJ,Colegio :Vniv~r8ita,"iá'de Vigo:.

IlIrio, Sr.: A propuesta ,del Rectqrado ,d~la ,Universidad de
Santiago y teniendo, en cuentaJo,(iispuestoelllp;:S.,artíC1llos 83.2
y 86.1 de la Ley 14/1970; de4de agosto. Generlllde- Educación y
FinancJamientode la Refo~Educativa..'''' ' ,.,' ,,'

Este MtIlisterio ñatenidoQ:bien(iisponer,al cese, .,a petición
propia. dedon Julián ZarauzaAndtna,don'Ji)~J1,~anufo'l Corral
Pérez ,Y don, Antonio: Ratnilo, F~rnández"Area;l<,como'VQCüles 'de
la Comisión dePatronatodelGol~gjQUnív:ersitaril} (le Vigo,
agradeciéndole l(lss~rviciosprestados.

Lo que comunico a -Y. J.
Diósguardea V. l.
Mad~jd. 3 de diciembre de 191:4.~P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza,

ORDEN de 3 dediciemb:redéJ974 -pór la 'que se
nombran VocalesdelaComisió}kde Patronato del
ColegioUnivers,iúlríqcle Yigoa'>don Tomtí-s Massó
Bo:ltvar, don AlfonsogrtizVieiray don Dar.fo Vila
González;

fimo. Sr.: A"propuesta deI]lecíoradO,d.e, la ,'Universidad 'de
Santiago y, teniendo en cuenta, '10 dispuesto (l':ll."los articulas 83.2
y B6.lde la Ley 14/1970, de 4 deag()s~ó, ,Gene.ral de Educación y
Financiamiento, de ,la RefOrma :~d,ll.cáti~a,

Este Ministerio, ha dispuesto' ,noml;l11lf ,yocales de la ,Comi~
sión de Patronato- del Colegio, Universitariooe Vigo' a d:on To-

26230


